
 

 

Medellín, 12 de septiembre de 2017 
 

INFORME DE EVALUACIÓN 
 

SOLICITUD PRIVADA DE OFERTA SPVA 2017-78 
 

“COMPRAVENTA DE VEHÍCULO ADECUADO TIPO  
COSULTORIO MÓVIL PARA EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN” 

 
 

1. RECEPCIÓN DE PROPUESTAS 
 

La recepción de propuestas se realizó el 6 de septiembre de 2017, hasta las 3:00 PM, en las oficinas de la ESU. 
Hasta el momento precisado en los pliegos de condiciones de la SPVA 2017-78 se presentaron las siguientes 
PROPUESTAS: 
 

No OFERENTE 
NIT VALOR 

PROPUESTA 
MEDIO DE 
ENTREGA 

1 
ANTIOQUEÑA DE AUTOMOTORES Y 
REPUESTOS SA-ANDAR 

890913902 
$452.500.000 Portal de 

contratación  

 
Los proveedores invitados y que no presentaron propuesta fueron: Ayurá Motor, Autolarte y Diésel Andino, 
no obstante la ESU, envio correo preguntando a los proveedores las razones por la cual se abstuvieron de 
participar.  
 

2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  
 
La verificación de la propuesta se realizó con base en lo determinado en el pliego de condiciones en el 
numeral 5 VERIFICACIÓN Y EVALUACION DE PROPUESTAS: “Una vez verificado el cumplimiento los factores 
habilitantes y de las especificaciones técnicas, se procederá a evaluar el factor precio” 
 
 

3. METODOLOGÍA DE VERIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LAS OFERTAS 
 
Una vez revisados los requisitos habilitantes, jurídicos y técnicos, y con ello el cumplimiento total de lo 
solicitado en los pliegos de condiciones, de la solicitud privada de oferta SPVA 2017-78, se encuentra lo 
siguiente: 
 

 
 

PROPONENTE TÉCNICO JURÍDICO 

 
1  
 

ANTIOQUEÑA DE AUTOMOTORES Y REPUESTOS 
SA-ANDAR 

Cumple Cumple 

 
 



 

 

4.  VERIFICACIÓN DE OFERTAS 
 

El único factor de evaluación que realiza la entidad es el menor precio en el total de la propuesta, de 
acuerdo a lo descrito en el numeral 5.3 del pliego de condiciones. 
 
Propuesta de menor valor: 
 

 
 

PROPONENTE 
Valor 

Propuesta 

 
1  
 

ANTIOQUEÑA DE AUTOMOTORES Y REPUESTOS 
SA-ANDAR 

$452.500.000 

 
 

5. CONCLUSIÓN  
 

Finalizada la evaluación y cumpliendo con lo dispuesto en el numeral  5.3  “EVALUACIÓN ECONÓMICA” de 
la SPVA 2017-78, “El único factor de evaluación que utilizará la entidad para selección del proveedor será 
el menor precio ofrecido en el total de la propuesta.” 
 
En consecuencia el comité de evaluación recomienda contratar al proponente ANTIOQUEÑA DE 
AUTOMOTORES Y REPUESTOS SA-ANDAR con NIT 890913902, por valor de cuatrocientos cincuenta y dos 
millones quinientos mil pesos ($452.500.000), el cual acredita todos los aspectos habilitantes, jurídicos y 
técnicos y por estar el valor de su propuesta dentro del presupuesto asignado para el presente proceso.  
 
 

 
Nestor Hugo Zapata Carmona 
Profesional universitario -Unidad de Servicios Logísticos. 


